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CONSTANCIA.- Manizales, febrero 21 de 2022. La dejo en el 

sentido que la parte demandante presentó la liquidación del 

crédito, allegando constancia de envío a la parte accionada 

y el poder para representar a la accionante. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 226 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

           Manizales, veintidós de febrero de dos mil  

veintidós. 

 

Se reconoce personería a la Dra. CINDY PAOLA SIERRA LÓPEZ, 

para obrar en nombre y representación de CAMILA 

ESTUPIÑÁN DE LOS RÍOS, en este proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido en contra de EDGAR MAURICIO 

ESTUPIÑAN, para los fines indicados en el poder. 

 

La liquidación de crédito presentada se fijará en lista en los 

términos del artículo 446 numeral 2 del Código General del 

proceso. 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  
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